
Guayaquil, 30 de Noviembre del 2016 

Señor 

Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez 

COMPAÑÍA LERTARY $. A. 
GERENTE GENERAL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir DOS ( 2 ) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de la siguiente manera : 

1. Por el señor CRISTHIAN ALBERTO BERMEO RODRÍGUEZ, portador de la Cedula 

de Ciudadanía No. 0704578319, de nacionalidad ecuatoriana, trasfiere y cede sus 2 

acciones ordinarias y nominativas de VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA ACCION a favor de la señorita 

GENESIS NICOLE FAREZ OCHOA, CESIONARIA, portadora de la Cedula de 

Ciudadania Nro. 0703959387, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta trasferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía LERTARY $. A., así como anular los títulos anteriores y 

otorgar un nuevo título. 

Atentamente, o 
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Cristhian Alberto Bermeo Rodríguez aa N 
C.C Nro. 0704578319 C.C. Nro. 0703959387 

CEDENTE CESIONARIA 

   



 

 

 

 

 

 

   

 

                               


